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SOLICITUD DE CORTA, PODA, TRASPLANTE, 
TALA, DESRAIZAMIENTO Y/O ARRANQUE 

DE PALMERAS, ÁRBOLES, ARBUSTOS 
Y FLORA NO SILVESTRE 

Requisitos
Flora  vascular  no  silvestre:  ejemplares  no  ubicados  en  el  medio  natural(parques,  jardines,
solares, viviendas, fincas y bordes de carretera):


cuando sean especies catalogadas por el Ayuntamiento, cuando así lo exijan la
legislación urbanística, el planeamiento o las ordenanzas municipales;


cuando  sea  necesaria  la  ocupación  de  la  vía  pública  o  la  protección  de  los
viandantes y del tránsito rodado.

Palmeras:


de las especies Phoenix canariensis, Phoenix dactylifera y Washingtonia spp., en
cualquier caso, por sus particularidades.


la empresa que realice los trabajos deberá estar acreditada por el Gobierno de
Canarias para estas prácticas.

Ocupación de la vía pública:
En el caso de que la actuación requiera de ocupación de la vía pública, se deberá tramitar la
correspondiente autorización y/o licencia municipal por la ocupación temporal del dominio
público.

Especies y número de ejemplares objeto de la solicitud.

Señalar el caso de que se trate:      Árboles, arbustos y otros ejemplares no silvestres.  
 Palmera. 

Indicar si:
Necesita ocupación de la vía pública.
Puede afectar a viandantes o al tráfico rodado.

Administrador
Cuadro de texto
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Granadilla de Abona le informa que los datos solicitados y/o recogidos son de carácter obligatorio y pasarán a formar parte de un fichero titularidad del Ayuntamiento de Granadilla de Abona, con la finalidad de dar respuesta a la relación establecida entre ambas partes dentro del ámbito de nuestra competencia, siendo tratados de forma confidencial. La negativa a facilitar la información requerida facultará al Ayuntamiento de Granadilla de Abona a ejercitar las acciones administrativas precisas. Igualmente se informa que podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente.El titular de los datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, en las oficinas del Servicio de Atención al Ciudadano (SAC), situados en: Granadilla de Abona, Plaza González Mena s/n; San Isidro, C/ Castro nº 2 Centro Comercial Guajara; El Médano, Plaza de la Ermita s/n. (junto a la solicitud escrita y firmada, acreditando debidamente su identidad).
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Especies y número de ejemplares objeto de la solicitud.

Motivo razonado de la solicitud.

Documentación a aportar:

Fotografías de todos los ejemplares.

Plano de ubicación de los ejemplares.

Datos de la empresa acreditada que va a realizar los trabajos (palmeras).

Normativa:
• Orden, 20 feb 91,  de la Consejería de Política Territorial del Gobierno de Canarias ,  sobre

protección de especies de la flora vascular silvestre de la Comunidad Autónoma de Canarias.
• Orden,  29  oct  2007,  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Alimentación del

Gobierno de Canarias,  por  la  que se declara  la  existencia  de las  plagas producidas por  los
agentes nocivos Rhynchophorus Ferrugineus (Olivier) y Diocalandra Frumenti (Fabricius) y se
establecen las medidas fitosanitarias para su erradicación y control

• Resolución de 15 de marzo de 2021, de la Consejera Insular del Área de Gestión de Medio
Natural y Seguridad(Cabildo de Tenerife), por la que se establece instrucción sobre el régimen
jurídico de protección de especies de la flora silvestre 2021.

Más información:
• Flora silvestre: en caso de acciones e intervenciones que puedan afectar a ejemplares silvestres

de  árboles,  arbustos  y  demás  flora  vascular  protegida  y  de  interés  comunitario,  el  órgano
administrativo  competente  para  informar  al  respecto  es  el  Cabildo  de  Tenerife  (Área  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Seguridad; Servicio Administrativo de Medio Ambiente).

• Palmeras:  en  caso  de  acciones  e  intervenciones  en  palmeras  como podas  y  otras  prácticas
culturales,  y/o  movimientos,  trasplantes  o  plantación  de  palmeras  de  las  especies  Phoenix
canariensis, Phoenix dactylifera y Washingtonia spp, el órgano administrativo competente para
informar  sobre  su  autorización  es  la  Dirección  General  de  Agricultura  del  Gobierno  de
Canarias.

Las raíces están afectando seriamente a las canalizaciones y a la red de saneamiento de la vivienda.
La palmera está causando serio riesgo de desplome de muro y/o paredes y amenaza su estabilidad.
La palmera está afectando a la visibilidad y seguridad de la vía.
Otros (indicar cuáles): 
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